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JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS 
DE COORDINACIÓN FISCAL 1/2017 

PROMOVENTE: ESTADO DE MÉXICd 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Alío del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, adocede mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo MdinaMoral., instructor en el present asunto, con el 
expediente del juici 	 de oordinación fiscal 
al rubro indicado: Conste.UtN 

---- 
Ciudad de Mexico,a:doce dernayo de dos

. 
 mil  diecisiete 

Con el oficiou' anexos de Eruviel Avila\Villegas ' 

Quiróga, quienes se nstpntr, c6rnnGnbrrador y 'Sec 
4: 	 .. 

Gobierno del Estado de Mexiço se acuerda lo sigu 

Sergio Manzur.  

tario General de 
) 

Eljuicio sobre 'curnplimierito.de 'iocon'iØnios' 	coordinción fiscal es 

promovido en contra de l 'Adminisfradoa de lo Con ten¿ dso "6" de la 
.. . 

Administración Central de lo Contencioso ; .la
• 
 Administracion General 

......................................'. L 
Jurídica, dependiente 'del Servicio 'e /Adminlstraclón Thbutaria  de la 

• 'L  - 	 - 	 . 

Secretaría de Haciend 

"La 	solución contenida n.i ofidió 60003i06201.71(.8)65324, de 10 
de marzo de 2017, emitida •o 	Adrriinistradó(á de-lo Contencioso '6' 
de la Ádministra'ción CentraJ) lo" Contenciosa ?e la Administración 
General Jurídica,-dependiente del SéÑicio-de Administración Tributaria, 
notificada en la Oficialí.e Pártesde la-Secretaría de Finanzas el 21 de 
marzo de 2017, tal co 

I
Cra en.él sello que ostenta." 

Con fundamento en los artículos 10, fracción X1, de la Ly Orgánica del 

Poder Judicial de la 	-ración; 11-A, párrafo últim02, en relación con el 

primero3  y 12, ultimo pa'afo, de la-Ley de CooFdiaacion Fiscl, y1 1, -párraifo 

1 Artículo 10 de la Ley Orgánica dei Poder Judicial de la Federación. La Supréma Corte de:Justicia 
6noceráfuncionandoenPleno[ ] 1 	1 	 C 	

" 
X' De los juiáiodé-anulacióri-de la declaratoria-de exclusión de -16s Estad6s del SisteNci6naÍde 
Coordinación Fiscal, y de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por 
el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, de acuerdo con lo establecido 
por la Ley de Coordinación Fiscal, en términos de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que hace a las controversias 
constitucionales; [...J. 
2 Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal. E...] La resolución podrá ser impugnada por los 
promoventes del recurso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y por la entidad 
afectada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos establecidds en el artículo 12 de 
la presente Ley. 

Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal. Las personas que resulten afectadas por 
incumplimiento de las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de las de coordinación 
en materia de derechos podrán presentar recurso de inconformidad ante la Secrtaría de Hacienda y 
Crédito Público dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél en qu haya surtido efectos 
la notificación del requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha de pago de la contribución que 
corresponda. No procederá la interposición del recurso de inconformidad cuando se refiera a la 
interpretación directa del texto constitucional. [ ... ]. 
4  Artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal. [...] En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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primero5, de la 

Constitucional, 

ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

e tiene por presentado únicamente al primero de los 

  

promoventes con la personalidad que ostenta6  y se admite a trámite la 

demanda, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan 

advertirse de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

Así también, se le tiene designando delegados y ofreciendo como 

pruebas la presúncional en su doble aspecto, legal y humano, la instrumental 

de actuaciones y las documentales que acompaña a su escrito —con excepción 

de la copia del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en 

la Gaceta del Gobierno del Estado de México el diecinueve de enero de mil 

novecientos ochenta y dos, dado que fue omiso en anexarla—, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

En cambio, no ha lugar a tener por señalado ninguno de los domicilios que 

indica en el Estado de México, en virtud de que las partes están obligadas a 

indicarlo en el tuar donde tiene su sede este Alto Tribunal; en consecuencia, 

se le requiere p ra que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 

indique uno en esta ciudad; apercibido que, si no cumple con lo anterior, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

Asimismo, no ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de tener 

como terceros interesados al Congreso del Estado de México y a los diversos 

Municipios de Ttalnepantla de Baz, Toluca, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec y 

Coacalco de Berriozábal de dicha entidad, pues el primero constituye un poder 

público que forma parte del Estado promovente y, respecto de los segundos, 

(sic) entidad federativa, ésta podrá reclamar su cumplimiento ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, siguiendo, en lo aplicable el procedimiento establecido en la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 
y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
5Artículo 11 de la Le Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representaci 5n legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. E ... 1. 
6 De conformidad con ¡a documental que acompaña para tal efecto y en términos de los artículos 65 y 77, 
XLIV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establecen: 
Artículo 65 de la Con titución Política del Estado Libre y Soberano de México. El Poder Ejecutivo del 
Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
Artículo 77 de la Corstitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Son facultades y 
obligaciones del Goberiiador del Estado: E.. .1 
XLIV. Representar al Estado ante cualquier autoridad judicial del ámbito Federal o del fuero común, así 
como ante autoridadeadministrativas Federales o Locales en los procedimientos legales en que sea 
parte, sin perjuicio de ls facultades que otorga esta Constitución a los otros poderes; [...]. 
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no se advierte la afectación que pudieran resentir con 

motivo de la sentencia que dictara este Alto 1,íribunaI. 

Lo anterior, con fundamento en los ar 

Constitución Política del Estado de México7, 

-p 
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ículos 34 de la 

10, fracción 1118, 

11, párrafo segundo9, 3110 y 32, párrafo primero11, de a referida Ley 

Reglamentaria, así como 35i--del-Código Federal de Proced mientos Civiles, 
1 

de aplicación supletoria.en térrninosdelartícuió t.de la citada ey, y con apoyo 

en la tesis dé rubro: "CO!ITROVERS1ASCOÑSTITUCIONALES. LAS 
- - 

PARTES ES TAN 08LIGAD4SA\SENALAR DOMICILIO PARA OIR Y 

RECIBIR NO TIFIA IONEENEL LUGAREN QUE-TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE rDÉ u'siióiA: 	ÑA 	(APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL. ARTICULO\i3O5ÑDEL' CODIGO FEDERAL DE 
j . 

PROCEDIMIENTOS CIVILES -'A I2Ae  'LEY R 	MENTA RIA DE LA 
- 	. 	 .-.--. 	- 	-...'' 	-''-•. 	 1 	 í 

MA TER!A)'13  

14 	15 Por; otro lado,detconformidadcon Ios'a 	los 10 fraccion II y  26 de 

la invocada Ley Reglamentaria, asi corno1-2p- rafo ultimo, de la referida Ley 
- 	. 	" 	 ' - 	... 	.- ;• 	-. 	: 	¿ 	/ 

• •- 	• '- • 	.
' 	

y 	 ..'11Y 
• 1 

Articulo 34 de la Constitucion Polituca dei 
Al

Estado.L , •y.Soberano de Mexico. El Poder Publico del 
Estado de Mexicd'se divide a? su ejercicio en LgisIativo Ejecutivo y Judicil -' 
8 Artículo 10 de IaLey Reglamentaria de. la' Faccióiíes l'y II délArtículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados .Unidos Mexica os.. endrári el c, 
constitucionales: 	

parte n las controversias 
constitucionales: [..]- 	-- .•'• 	- 	 ,.. 	: - 
III. Como tercero o terceros interesados. las entidades.póderes ti órganos a que se efiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Poi iticade. los EstadosUnidoMexicanos, que si tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran esulafeótad6spor laseencia que llegare a dic arse, y [...]. 
9Artícuio 11 de la Ley Reglamenta 	d las Fracciones 1 y  II del Artículo 10 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica os. [...J 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repre entación ala prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse deleg dos para que hagan 
promociones, concurran a las'"' cias y en ellas rindan pruebas, formulen alegtos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos e'-sta ley. [...]. , 	 ., 	. 	.. 
10 Articulo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei ArticuIo-10 de-la Constitúcion 
Política !de  los Estad-os Unidos Méxicanós. 	 la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversiao no influyan en 

ci 	 í: u iTiri /\ F) !1 	A l ) U 	VSArtículo 4'321deJaLéy Reglamentaria de las Eraccionesi y ll.deLArtículó 1O5de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no existá gestión expresa del 
interesado. [...J. 	 , 12 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes,1 en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada eh la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser prsonales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o pesonas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que sé notifique, por la intervención que deban, 

ilener  en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 	 - 
13 Tesis IX/2000, Pleno, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XI, marzo de dos mil, página 796, número de registro 192286. 
14 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [.] 
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de Coordinación Fiscal y con apoyo en el criterio sustentado por la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal, al resolver, el veinticinco de febrero de dos mil 

cinco, los diversos juicios sobre cumplimiento de los convenios de 

coordinación fiscal 1/2004, 2/2004 y 3/2004, se tiene como autoridad 

demandada enffs te procedimiento a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; no así a 

Central de lo Co 

trata de un órgai 

la Administradora de lo Contencioso "6" de la Administración 

itencioso de la Administración General Jurídica, ya que se 

o interno o subordinado de dicha Secretaría, la cual debe 

comparecer por Conducto de su representante legal y, en su caso, dictar las 

medidas necesaras para dar cumplimiento a la resolución que se emita en 

este asunto. 

Consecuentemente, con copia simple del escrito de demanda y sus 

anexos, emplácesele para que presente su contestación dentro del plazo de 

treinta días hábi 
i notificación de es 

De igual foi 

debidamente el 

,reglamentaria'6  y 

MINISTRO INS 

PRUEBAS PAR 

es, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

e proveído. 

ma, como lo solicita el promovente y a fin de integrar 

xpediente, conforme al artículo 35 de la citada normativa 

la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 

RUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR 

MEJOR PROVEER.1117, se reqúiere a la mencionada 

autoridad hacendaria para que, al dar contestación a la demanda, envíe a 

este Alto Tribunal copia certificada del expediente relativo al recurso de 

inconformidad 052/2016, relacionado con la resolución impugnada; apercibida 

que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos de la 

fracción 1 del artículo 59 del referido Código Federal de Procedimientos 

Civiles18. 

II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia [ ... ]. 

15Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte de andada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
16 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fija do al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que p oporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
17 Tesis CX195, Pleno, urisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo II, noviembre de il novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
18 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 

4 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En otro-orden de ideas, de conformida 

10, fracción IV, de la Ley Reglamentaria 

dese vista a la Procuraduría General de la 

que, hasta antes de la celebración de la a 

manifieste lo que a su representación corresponda. 
T ( -'• 

En cuanto a la solicitüd:dé 'suspensión formulada por -1 promovente, 
J',/•  

fórmese el cuaderno incidental respectivocon copia certificada del 
? 

escrito de'de'manda y sus aiéx6sTT. 
41; 

/ 	 - 	 -- 	:. 	 . 
Finalmente, con fundamentp'ep 'e!h articulo

k.
287 del mencionado Código 

' 	-.:ft'' 

	

Federal20, hagase la certificcibn1fie lo 	ias\ r\que tr 	rren los plazos 
- 	 ) 	,• 	 • 	 %\'l1 	.. 

otorgados en este proveido «, , 

con el artículo 

e la Materia19, 

República para 

diencia de ley, 

çç 
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• .. 	\,. - .'. 	e \\ 	\ 

Lo proveyo y.firma:elMinistro instructor Eduarcio MedinaMora 1., quien 
1 	U 

actuacon Leticia Guzman.-Miranda;Secreta4 . - la. Sección 'de Tramite de 
• • 	.'.' 	•: 	 . 

Controversias Constitucionales y deAççiones. 'e-lnc
.
onstitu sionalidad de (a 

	

- •. 	,.-g 	,. 	) 	¡ 	o 

Subsecretaria General de.Acuerdos de;'e Alto TriLu  - leue,.a fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de doce de mayo de dos mil diecisiéte, dictado por el 
Ministro Eduardo.Medina. Mora-l., instructor en el juicio sobre cumplimientodelos 1 í)t, 	 •• i 	•. 	u.. 	 1'— 	 1') 1 

L ç cori_venios-,dé, 	1/2017, promovido' por Lel Estado de México 
Conste.Ç 

SA 5 

i. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
E.. .J. 
19 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 101 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte n las controversias 
constitucionales: E ... 1 
IV. El Procurador General de la República. E.. .1. 
20 Articulo 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constanclia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




